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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA ONCE DE ENERO DE 2019. 

 

SEGUNDO.- CONTRATACIÓN.  

-   Requerir a Dª  … para que el próximo día 25 de enero de 
2019, a las 11:00 horas, se persone en el kiosco del 

parque público “Las Colinas” de Cadrete, a los 

siguientes efectos: Entrega al personal del 

Ayuntamiento de Cadrete de las llaves del kiosco del 

parque público “Las Colinas”; Lectura de los aparatos 

de medición de consumos por suministro eléctrico y 

abastecimiento de agua; Comprobación del equipamiento 

inventariable entregado al inicio del contrato.   

 

TERCERO.- INSTANCIAS, SOLICITUDES Y RECURSOS.  

-  Interponer, en atención al informe emitido con fecha 2 

de enero de 2019 por la Arquitecto Técnico Municipal 

del Ayuntamiento de Cadrete, RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el acuerdo adoptado por la Gerencia Regional del 

Catastro en Aragón en el expediente 03551065.97/18, 

documento 03652711. 

-  Conceder a Dª … la tarjeta individual de 

estacionamiento de vehículos para personas con 

movilidad reducida. Esta tarjeta que se otorga con el 

nº 76 estará vigente hasta el día 18 de enero de 2029 

(10 años). 

-  Aceptar de plano el desistimiento manifestado por D.  … 

en relación a su reclamación (2018-E-RC-3282) de 

responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de Cadrete 

por los daños causados al vehículo con matrícula 

3949CSF, el pasado día 1 de julio de 2018, como 

consecuencia del funcionamiento anormal del sistema de 

control de acceso del tráfico de vehículos a la calle 

Doctor Bonafonte, de Cadrete, con archivo del 

expediente municipal 953/2018. 

 

CUARTO.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.   
-  Autorizar la devolución a favor de Dª … de sendas 

garantías por importes de 1.352,25 € y 120,00 €, 

constituidas con objeto de asegurar la reposición y 

reparación de los daños que pudieran ocasionarse en las 

calles y demás servicios públicos, así como para 

garantizar la correcta gestión de los residuos 

generados por las obras autorizadas mediante licencia 

urbanística concedida por acuerdo de esta Junta de 

Gobierno Local en sesión de 13 de noviembre de 2017, 

para la legalización y ampliación de una vivienda 

unifamiliar sita en la C/ Lécera, 6, en Cadrete. 

 

QUINTO.- PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES.   
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-  Expedientes instruidos de oficio por el Ayuntamiento de 

Cadrete para resolver la baja en el Padrón Municipal de 

Habitantes por inscripción indebida de diversas 

personas. 

 

SEXTO.- HUERTOS DE OCIO MUNICIPALES. 

-  Quedar enterada de la renuncia expresada por D. … a la 

licencia concedida por acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Cadrete en sesión 

ordinaria celebrada el día 9 de diciembre de 2016, para 

la ocupación temporal del huerto de ocio municipal 

número 2, y estimar la solicitud para la ocupación del  

citado huerto de ocio formulada por D. …, concediéndole 

licencia temporal para su ocupación desde el día 18 de 

enero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

 

SÉPTIMO.- OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2019.   
-  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus 

miembros, ACUERDA dejar este asunto del orden del día 

sobre la mesa. 

 

OCTAVO.- FACTURAS, CERTIFICACIONES Y OTRAS APROBACIONES DE 

GASTO. 

Primero.- Aprobar la devolución de los siguientes 

importes depositados en la tesorería: 

 
Referencia Fecha ingreso NIF Sujeto Pasivo Concepto Importe 

2013/NP/0010000 12.08.2013 

 

  Fianza  Basura 103,00 € 

2010/NP/000699 14.05.2010 

 

  Fianza  Basura 103,00 € 

 

 Segundo.- Denegar la devolución del  siguiente importe 

depositado en tesorería, por la existencia de pagos 

pendientes: 
 

Referencia Fecha ingreso NIF Sujeto Pasivo Concepto Importe 

2010/NP/000698 14.05.2010   Fianza Agua 60,00 € 

 

Tercero.- Aprobar la devolución de los siguientes pagos 

depositados en la tesorería, correspondientes a campus de 

navidad 2018: 

 

Nº Operación Fecha de 

ingreso 

NIF Depositante Concepto Importe 

2018/EP/008593 07.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018  62,50 € 

2018/EP/008594 07.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018   42,50 € 

2018/EP/008566 11.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018 148,00 € 

2018/EP/008769 19.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018 109,00 € 

2018/EP/008682 12.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018  52,00 € 

2018/EP/009077 21.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018  40,00 € 

2018/EP/009078 21.12.2018   CAMPUS NAVIDAD 2018  32,00 € 

 

Cuarto.- Aprobar la cuenta justificativa del 

mandamiento de pago a justificar autorizado mediante acuerdo 
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de esta Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 8 de 

noviembre de 2018, concedido al Sr. Alcalde, D. Rodolfo 

Viñas Gimeno, por importe de 900,00 €,  con motivo del viaje 

a Oviedo para recoger el galardón “Cadrete ciudad amiga de 

la infancia. Unicef”. 

 

Facturas presentadas justificativas del gasto realizado a 

aprobar: 

 

Aplicación Nº Factura Proveedor Importe 

9120.22601 BD/43652 Restaurante La vieja Bodega 54,00 € 

9120.22601 415974 Cafetería Hotel ciudad de 

Burgos 

4,30 € 

9120.22601 RE- 216 Taxi Pedrola 220,00 € 

9120.22601 1TB898727 La Retama Cantabria SL 5,60 € 

9120.22601 118437 Ayre Hotel Oviedo 13,82 € 

  Importe Total: 297,72 € 

 

Quinto.- Reconocer y liquidar las obligaciones 

derivadas de los compromisos de gastos legalmente 

adquiridos, procediéndose a su abono según las 

disponibilidades de la Tesorería. 

 

NOVENO.- GESTIÓN TRIBUTARIA. 

-  Aprobar las liquidaciones practicadas,  obrantes en el 

expediente, por los conceptos de prestación de los 

servicios de guardería y de comedor de la Escuela 

municipal de Educación Infantil “Arco Iris”, 

correspondiente al mes de enero de 2019, por los 

siguientes importes:  

Servicio de guardería:   5.433,75 € 

Servicio de comedor:     4.223,00 € 

 

DÉCIMO.- CONCESIÓN DE ANTICIPO REINTEGRABLE. 

-  Conceder a D. … , concejal y miembro de la Junta de 

Gobierno Local de este Ayuntamiento, un anticipo 

reintegrable por importe de 159,19 € que se le 

descontarán de la cuantía que tenga derecho a percibir 

en concepto de asistencias a Junta de Gobierno Local 

del mes de enero de 2019. 


